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1. Introduccién

El presente documento detalla la metodologia de valoracién de cada uno de los
criterios de adjudicacién.
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2. Criterios de Valoracién de las Ofertas

Segun establece la Ley 30/2007, de 30 de octubre de 2007, de Contratos del
Sector Publico y sus reglamentos de desarrollo posteriores los criterios de
valoracién de las ofertas, se establecen en funcién de los siguientes criterios:

e Criterios de Ponderaciéon Objetiva o cuantificables de forma automdtica
- Representa el 50% de la puntuacién total.

e Criterios de Ponderaciéon subjetiva o mediante el empleo de un juicio de
valor. -> Representa el 50% de la puntuacién total

2.1 Criterios de Ponderacién Obijetiva o cuantificables de forma automética
Se considerardn los siguientes criterios:

e Precio. Hasta 25 puntos. Se atribuirdn 25 puntos al oferente cuya proposicion
econdémica sea mds baja, valordndose a los demds conforme a la férmula X =
20 - [(n/a)-1] x 100, siendo “X”, la puntuacién del ofertante, con un minimo de
cero puntos, “n”, el precio de la oferta a valorar, y “a” el precio de la oferta mas
econdémica. Se considerardn desproporcionadas o anormales las ofertas que se

encuentren en el siguiente supuesto:

0 Independientemente del nimero de licitadores, cuando sea inferior al
presupuesto base de licitacién en més de 30 unidades porcentuales.

o Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en mds de 20
unidades porcentuales a la otra oferta.

o Cuando concurran tres o mdés licitadores, las que sean inferiores en mds de
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.
No obstante, se excluird para el cémputo de dicha media la oferta de
cuantia més elevada cuando sea superior en mds de 10 unidades
porcentuales a dicha media.

Si se identificara una proposicién como desproporcionada o anormal, deberé
darse audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la
valoraciéon de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo
que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecucién del contrato,
las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables
de que disponga para ejecutar la prestacién, la originalidad de las prestaciones
propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la proteccion del empleo y
las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la
prestacién. En el procedimiento se solicitard el asesoramiento técnico del servicio
correspondiente.

o Relacién de Proyectos Similares. Hasta 15 puntos. Se concederdn hasta 15
puntos a una relaciéon de 5 o més referencias similares con otras instituciones,
valordndose a razén de 3 puntos por cada referencia de ofra institucién.

Pliego de Prescripciones Técnicas
Pagina 4 d-



Criterios de Valoracion de las Ofertas

Elaboracion del Estudio de la Optimizacion de la Funcion TIC del Parlamento Vasco

o Reduccién del Plazo de Entrega. Hasfa 10 punfos. Se concederén 10 puntos a
una reduccién mdaxima de 2 meses, valordndose de forma proporcional el resto
de las ofertas y a razén de 2,5 puntos por cada semana de adelanto.

2.2 Criterios de Adjudicacién Ponderables en Funcién de un juicio de valor
Se considerardn los siguientes criterios:

e Enfoque de Solucién: Hasta 50 puntos. Este criterio se subdivide en los siguientes
subcriterios:

- Proyecto técnico: Hasta 30 puntos.
- Equipo técnico: Hasta 10 puntos.

- Mejoras planteadas: Hasta 10 puntos.
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